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La Ley 161 aprobada el 1 de diciembre de 2009 conocida como la Ley

para la Reforma del Proceso de Permisos de Puerto Rico trajo consigo

transferencias de facultades de otras Agencias a la OGPe y la creación

de un Reglamento Conjunto, entre otras cosas. Como parte de las

facultades transferidas están la emisión de certificaciones de equipos de

fuentes de energía renovable y la certificación de instalación de

sistemas antes conferidas expresamente a la Administración de Asuntos

Energéticos, ahora conocida como Oficina Estatal de Política Pública

Energética.



Con la enmienda de la Ley 161-2009, en diciembre

de 2013, la Oficina de Gerencia de Permisos

(OGPe) laboramos en:

 Reducir la burocracia;

 Agilizar los trámites para la radicación y expedición de permisos;

 Brindarle poderes al Director Ejecutivo de la OGPe para fijar periodos

de cumplimiento estrictos que aseguren la emisión de

recomendaciones a tiempo;

 Garantizar y propiciar la participación ciudadana.

 Asimismo, adquiere mayor responsabilidades, entre ellas:

 Asume los deberes de las entidades que se han fusionado a nosotros

(OIGPE, Junta Revisora y Junta Adjudicativa).



Super SIP:
una manera más efectiva de radicar electrónicamente

Como parte de las iniciativas para facilitar el proceso

de tramitación de permisos y la apertura al ciudadano,

la Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe) le ofrece

al público y a diversas agencias gubernamentales y

municipios, la plataforma de radicación: Super SIP.



ogpe.pr.gov

Desde esta página podrá:

 Tramitar su permiso, certificación o producto

 Ver una introducción de los trámites disponibles al 

momento

 Descripción del trámite, requisitos, costo y plazo de 

presentación





CREACION PERFIL DE PROYECTO NUEVO



PERFILES DE PROYECTOS

En la sección de Perfiles de Proyectos, podrá visualizar el estado de otros 

proyectos ya registrados en el Super SIP. A su vez, podrá crear un proyecto 

nuevo en el sistema. 

En la sección de visualización del proyecto, encontrará la siguiente información:

 Nombre del Proyecto: nombre asignado al proyecto.

 Número de Proyecto: número asignado para el proyecto.

 Fecha de Creación: incluye la fecha y la hora en la que fue creada el 

proyecto.

 Proponente: nombre de la persona registrada como proponente del proyecto.

 Dueño del solar: nombre del titular a quien le pertenece el solar.



PRODUCTOS ENERGIA RENOVABLE

1. Certificación de equipos

a. Equipos Fotovoltaicos (Paneles solares)

b. Equipos Eólicos (Aerogeneradores, Torres meteorológicas)

c. Equipos Eléctricos para Sistemas de Energía Renovable
(Inversores, baterías, controladores de carga)

d. Equipos para Sistemas Solares Termales (Colectores solares o
Calentadores solares)

e. Cualquier otro Equipo de Energía Renovable que se vaya a
vender o instalar en la jurisdicción de Puerto Rico con la
intención de que cualifique para incentivos provenientes de la
Ley 73, supra, Ley 241, supra, o cualquier otra análoga, para
producir energía mediante el uso de fuentes renovables



PRODUCTOS ENERGIA RENOVABLE

2.  Certificación de Instalación de Sistemas

a. Fotovoltaicos

b. Eólicos

3. Permiso de Construcción - Aquellas facilidades solares fotovoltaicas, que

sean instaladas en los techos de las estructuras cuya capacidad sea mayor (1)

MV necesitan de permiso de construcción. Todas Las facilidades eólicas y

solares fotovoltaicas sobre el terreno necesitan de permiso de construcción

4. Permiso de uso - Una vez el proyecto sea construido, se procederá a

certificar la instalación del sistema de energía renovable. El dueño o su

representante autorizado podrán solicitar a la OGPe, al Profesional

Autorizado o al Municipio Autónomo con Jerarquías de la I a la V el permiso

de uso correspondiente solo para aquellos casos que cuenten con permiso de

construcción



REGLAMENTOS APLICABLES

Reglamento Conjunto
vigente desde: 29/nov/2010

Reg. Núm. 7796 (AAE) 

vigente desde: 19/ene/2010

RReg. Núm. 8080 (AAE)

vigente desde: 30/sept/2011
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